
INE/CG48/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA NORMAR EL USO DE MATERIALES EN LA 
PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2014-2015 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 29 de enero de 2009, el Consejo General del otrora Instituto Federal 

Electoral aprobó mediante el Acuerdo CG31/2009 normar el uso de 
plásticos reciclables en la propaganda electoral que utilizaron los partidos 
políticos durante las precampañas y campañas electorales, el cual entró en 
vigor en esa misma fecha. 

 
II. El 25 de agosto de 2011, el Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral aprobó mediante el Acuerdo CG249/2011 normar el uso de 
plásticos reciclables en la propaganda electoral que utilizaron los partidos 
políticos durante las precampañas y campañas electorales 2011-2012. 

 
III. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República promulgó la Reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 

 
IV. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral”. 

 
V. El anterior Decreto reformó diversas disposiciones que modificaron la 

denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal 
Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que 
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destacan la modificación de la integración de su Consejo General y la 
inclusión de nuevas atribuciones. 

 
VI. El 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados, designó al 

Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El Decreto relativo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el día siguiente. 

 
VII. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión 

convocada para tal efecto conforme a lo dispuesto por el artículo 110, 
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Acto con el cual quedó integrado el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 41, 
Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 
VIII. El 23 de mayo de 2014, se publicó la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en el Diario Oficial de la Federación, iniciando 
vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

 
IX. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 

INE/CG187/2014 de fecha 7 de octubre de 2014, aprobó la fusión de las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismo públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un Organismo Público 
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Autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y sus 
funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
2. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51 

y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
las elecciones federales de 2015 se elegirán Diputados por los principios de 
Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

 
3. Que de conformidad con los artículos 35, fracción II de la Constitución 

federal y 7, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los 
puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de 
la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine la Ley.  

 
4. Que el artículo 5, numerales 1 y 2, de la citada Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales dispone que la aplicación de las normas de 
dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al 
Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las 
autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. La 
interpretación de las disposiciones se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

 
5. Que en relación con lo anterior, los artículos 29, numeral 1 y 31 numeral 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen 
que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es autoridad en 
la materia electoral independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

 
6. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la 

Ley General referida, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
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electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 

 
7. Que el artículo 31, numeral 4 del propio ordenamiento legal, dispone que el 

Instituto Nacional Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1 del mismo 

ordenamiento jurídico, el Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el 
Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada Distrito electoral uninominal. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, incisos a) al d), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los órganos 
centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
10. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley de la materia establece que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
11. Que el artículo 42, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que las comisiones de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal 
de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los 



5 

Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se 
integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. 

 
12. Que el numeral 3 del artículo 42 de la ley de la materia determina que para 

cada Proceso Electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, la cual se integró en 
sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral el 7 de octubre de 2014. 

 
13. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b) y jj) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

 
14. Que el artículo 51, numeral 1, inciso l) de la Ley de la materia, establece 

que es atribución del Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
15. Que el artículo 61, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que en cada una de las Entidades 
Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta 
Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el 
Consejo Local o el Consejo Distrital, según corresponda, de forma temporal 
durante el Proceso Electoral Federal. 

 
16. Que el artículo 65, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que los Consejos Locales funcionarán 
durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán, con un Consejero 
Presidente designado por el Consejo General quien, en todo tiempo, fungirá 
a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales y 
representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 
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17. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, numeral 1, incisos a), 
b) y c), dispone que en cada uno de los 300 Distritos electorales 
uninominales el Instituto contará con una subdelegación integrada por una 
Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

 
18. Que el artículo 76 de la Ley General electoral dispone que los Consejos 

Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán 
con un Consejero Presidente designado por el Consejo General quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros 
Electorales, y representantes de los Partidos Políticos Nacionales.  

 
19. Que el artículo 207 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señala que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución y la referida Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que 
tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los 
integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los jefes 
delegacionales en el Distrito Federal. 

 
20. Que los artículos 208, numeral 1, incisos a), b) y c) y 225, numeral 2, 

incisos a), b) y c), de la Ley de la de la materia disponen que el Proceso 
Electoral Ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, 
Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 
21. Que el artículo 225, numeral 1 de la Ley citada, dispone que el Proceso 

Electoral Ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y 
concluye con el Dictamen y declaración de validez de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, señalando que en todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último 
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 
22. Que el artículo 225, numeral 3 de la Ley General electoral establece que la 

etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General celebre durante la primera semana de septiembre del año 
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previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 
concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

 
23. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se expide la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por única 
ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales 
correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer 
domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes de 
octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos 
en la Ley. 

 
24. Que conforme lo establece el artículo 45, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es atribución del 
Presidente del Consejo General vigilar el cumplimiento de los Acuerdos 
adoptados por el propio Consejo. 

 
25. Que de conformidad con el artículo 46, numeral 1, incisos a), c), k) y n) de 

la Ley General electoral corresponde al Secretario del Consejo General 
Auxiliar al propio Consejo General y a su Presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones; informar sobre el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo 
General; proveer lo necesario para que se publiquen los Acuerdos y 
Resoluciones que pronuncie el Consejo General; y dar cuenta al Consejo 
General con los informes que sobre las elecciones reciba de los Consejos 
Locales, distritales. 

 
26. Que el artículo 226, numeral 2, inciso b) de la ley de la materia, señala que 

durante los Procesos Electorales Federales en que se renueve solamente la 
Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la primera semana 
de enero del año de la elección y no podrán durar más de cuarenta días. 

 
27. Que el artículo 226, numeral 2, inciso c) de la Ley General electoral, 

dispone que tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de 
que se apruebe el registro interno de los precandidatos, puntualizando que 
las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos. 
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28. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a las 
precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán 
aplicables, en lo conducente, las normas previstas en la referida ley, 
respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

 
29. Que con base en lo establecido en los artículo 209, numeral 2; 212, numeral 

1 y 231, numeral 1, de la ley de la materia, se desprende la obligación de 
que la propaganda electoral impresa que sea utilizada con motivo de las 
precampañas, sea reciclable y fabricada con materiales biodegradables que 
no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio 
ambiente, así como la relativa a que los partidos políticos presenten un plan 
de reciclaje de dicha propaganda.  

 
30. Que para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, en el que se renovará la 

Cámara de Diputados, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece en su artículo 237, numeral 1, inciso b), que el 
registro de los candidatos por ambos principios se realizará del 22 al 29 de 
marzo. 

 
31. Que el artículo 239, numeral 5 de la Ley General electoral dispone que 

dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere 
el artículo 239 de la referida ley, los Consejos General, locales y distritales 
celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 

 
32. Que el artículo 246 de la ley de la materia dispone que la propaganda 

impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá 
contener, en todo caso, una identificación precisa del partido político o 
coalición que ha registrado al candidato. 

 
33. Que el artículo 248, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que la propaganda que los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo 
previsto por el artículo 247 de la ley antes referida, así como a las 
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disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección 
del medio ambiente y de prevención de la contaminación por ruido. 

 
34. Que en el artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, hace una distinción entre propaganda electoral impresa y los 
artículos promocionales utilitarios. 

 
35. Que el artículo 209, numeral 2 del propio ordenamiento legal, señala que 

toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 
materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas 
para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos 
independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda 
que utilizarán durante su campaña. 

 
36. Que con base en lo establecido en el artículo 209, numeral 6 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales el partido político, 
candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en el referido 
artículo, será sancionado en los términos previstos en la referida Ley. 

 
37. Que el artículo 210, numeral 1, de la ley de la materia, establece que la 

distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los 
tiempos legales que se establezcan para cada caso, su retiro o fin de su 
distribución deberá efectuarse tres días antes de la Jornada Electoral. 

 
38. Que el artículo 210, numeral 2 de la Ley General señala que el caso de la 

propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días 
posteriores a la conclusión de la Jornada Electoral. 

 
39. Que el artículo 210, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que La omisión en el retiro o fin de 
distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a esta Ley. 

 
40. Que el artículo 212, numeral 1 de la ley de la materia, señala que los 

partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su 
propaganda electoral de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres 
días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de 
que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales 
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tomarán las medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración 
del financiamiento público que corresponda al partido, además de la 
imposición de la sanción que al respecto establezca la Ley antes 
mencionada. 

 
41. Que el artículo 250, numeral 1 de la Ley General electoral dispone que en la 

colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán 
las reglas siguientes: 

 
a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 

obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 
permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de 
población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 
retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 

 
b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre 

que medie permiso escrito del propietario; 
 
c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común 

que determinen las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, 
previo Acuerdo con las autoridades correspondientes; 

 
d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, 

carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que 
sea su régimen jurídico, y 

 
e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios 

públicos. 
 
42. Que el artículo 250, numeral 2 de la ley de la materia, señala que los 

bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma 
equitativa de conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos 
registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del consejo 
respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la elección. 
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43. Que el artículo 250, numeral 3 de la ley comicial, señala que los Consejos 
Locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir 
estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin 
de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

 
44. Que el artículo 250, numeral 4 de la Ley General electoral dispone que las 

quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y 
candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que 
corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que motiva la 
queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará 
el expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el Proyecto de 
Resolución. Contra la Resolución del Consejo Distrital procede el recurso 
de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda. 

 
45. Que el artículo 251, numerales 2 y 3 de la ley electoral de la materia, señala 

que las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente 
se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días y 
que las mismas iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro 
de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días 
antes de celebrarse la Jornada Electoral. 

 
46. Que el artículo 393, numeral 1, inciso d) del propio ordenamiento legal, 

dispone que son prerrogativas y derechos de los Candidatos 
Independientes registrados realizar actos de campaña y difundir 
propaganda electoral en los términos de la referida Ley. 

 
47. Que el artículo 394, numeral 1, incisos h) j) y k) de la Ley General, dispone 

entre otras obligaciones de los Candidatos Independientes registrados 
abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones 
o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; insertar en su 
propaganda de manera visible la leyenda: “Candidato Independiente”; y 
abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y 
colores utilizados por Partidos Políticos Nacionales. 
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48. Que en el artículo 395, numeral 1 de la ley de la materia, dispone que los 
Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral 
que les resulte aplicable, serán sancionados en términos de la citada Ley. 

 
49. Que de conformidad con el artículo 421, numeral 1, inciso d), fracción III de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
el envío de la propaganda electoral a través de las franquicias postales para 
los Candidatos Independientes al cargo de Diputado, sólo podrá remitirse 
en el Distrito por el que están compitiendo.  

 
50. Que el artículo 423, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que son aplicables a los Candidatos 
Independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en la 
referida Ley. 

 
51. Que el artículo 424, numeral 1 del propio ordenamiento legal, señala que la 

propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el 
emblema y color o colores que los caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como tener 
visible la leyenda “Candidato Independiente”. 

 
52. Que con base en el artículo 443 numeral 1, incisos a), b) y h) de la Ley 

General, constituyen infracciones de los partidos políticos a la referida Ley 
el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de 
Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley; el 
incumplimiento de las Resoluciones o Acuerdos del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales; y el incumplimiento de las demás 
disposiciones previstas en la referida Ley en materia de precampañas y 
campañas electorales; 

 
53. Que el artículo 445, numeral 1, inciso f) del mismo ordenamiento legal, 

establece que constituyen infracciones de los precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la referida Ley el incumplimiento de cualquiera 
de las disposiciones contenidas en la referida Ley. 
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54. Que el artículo 446, numeral 1, inciso ñ) de la Ley General señala que 
constituyen infracciones de los Candidatos Independientes a cargos de 
elección popular a la citada ley el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
55. Que existen materiales como el papel y el cartón que son reciclables y 

biodegradables, entendiéndose por biodegradables aquellos materiales que 
por la acción de microorganismos, se pueden reciclar en el medio ambiente, 
mediante su descomposición en sustancias sencillas, para ser utilizadas por 
otros seres vivos. 

 
56. Que para efecto del uso de plásticos, es importante señalar que existen dos 

grupos de ellos: 
 

El primero formado por “Termoplásticos”, los cuales son reciclables, es 
decir, a temperatura ambiente se deforman y se derriten cuando son 
calentados, y se endurecen en un estado vítreo cuando son suficientemente 
enfriados. Sus propiedades físicas disminuyen gradualmente si se funden 
varias veces. Los más usados son: el polietileno (PE), el polipropileno (PP), 
el poliestireno (PS), el metacrilato (PMMA), el policloruro de vinilo (PVC) y 
el politereftalato de etileno (PET), entre otros. 

 
El otro grupo son los “Termoestables” o “Termofijos”, en los que su forma 
después de enfriarse no cambia. Se diferencian porque éstos no se funden 
al elevarlos a altas temperaturas, sino que se queman, y por lo tanto no 
pueden ser reciclados. Estas resinas están orientadas a las industrias del 
adhesivo, pinturas y recubrimientos, entre otros. Los más comunes son la 
baquelita de los enchufes, poliuretanos y silicones. Para mayor referencia 
se ha elaborado una nota técnica al respecto.  

 
57. Que los plásticos biodegradables son aquellos que se forman mediante la 

utilización de distintos materiales naturales y, como sucede con el papel y 
cartón, por la acción de microorganismos, se pueden reciclar en el medio 
ambiente, mediante su descomposición en sustancias sencillas, para ser 
utilizadas por otros seres vivos. El más conocido es el plástico poliláctico 
(PLA), también perteneciente al grupo “Termoplástico”. 
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58. Que a los plásticos convencionales como el polietileno (PE) y polipropileno 
(PP) se les pueden incorporar aditivos que en condiciones ambientales 
apropiadas, facilitan su oxidación y posterior acción de microorganismos 
que los degradan y se integran al medio ambiente. 

 
59. Que para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 209, numeral 2, de 

la ley electoral, resulta necesario que los materiales utilizados en la 
elaboración de la propaganda electoral impresa estén fabricados en papel, 
cartón o plásticos que se puedan degradar. 

 
60. Que para cumplir con la disposición anterior, en los procesos de impresión 

las tintas base agua son ecológicas y funcionan satisfactoriamente en todos 
los tipos de prensas para imprimir en papel, cartón y plásticos. 

 
61. Que existen tintas biodegradables, basadas en el uso de aceites y materias 

primas vegetales regenerativas como la soya, ricino y linaza, que son de 
gran absorción y fácil reciclaje. 

 
62. Que la Norma Mexicana NMX-E-232-CNCP-2011 establece y describe los 

símbolos de identificación que deben portar los productos fabricados de 
plástico, en lo que al material se refiere, con la finalidad de facilitar su 
recolección, selección, separación, acopio, reciclado y/o 
reaprovechamiento. El símbolo está constituido por un triángulo formado 
por tres flechas, un número en el centro que indica el tipo de plástico y por 
debajo del triángulo la abreviatura que identifica a dicho plástico. 

 
63. Que para garantizar que los partidos políticos, las coaliciones y los 

candidatos independientes registrados, cumplan con la normatividad 
relacionada con su propaganda electoral impresa, es necesario que las 
Juntas Ejecutivas Locales y Distritales del Instituto den un puntual 
seguimiento a dichas actividades e informen lo conducente a los Consejos 
Locales y distritales, quienes a su vez lo harán del conocimiento del 
Secretario Ejecutivo para que lo integre en el informe final que presentará 
ante la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.  

 
64. Que el artículo 43, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general que 
pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

 
65. Que el artículo 5, numeral 1, incisos b) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, dispone que para el cumplimiento de sus atribuciones 
corresponde al Consejo General dirigir las actividades, vigilar la oportuna 
integración y el adecuado funcionamiento de los demás órganos del 
Instituto en función de las políticas y programas aprobados 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 14; 35, fracción 
II, 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, 50, 51 y 
52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio 
Vigésimo Primero de la Reforma Constitucional en materia Político-Electoral; 5, 
numerales 1 y 2; 7, numeral 3; 13; 14; 29 numeral 1, 30, párrafos 1, incisos a), d), 
e), f) y g) y 2; 31, numeral 1 y 4; 33 numeral 1; 34, numeral 1, incisos a) al d); 35, 
numeral 1; 42, numerales 2 y 3; 44, numeral 1, incisos b) y jj); 45 numeral 1 inciso 
d); 46, numeral 1 inciso a), c) k) y n); 51, párrafo 1, inciso l); 61, párrafo 1; 65, 
párrafos 1; 71, numeral 1, incisos a), b) y c); 76; 207; 208, numeral 1, incisos a), b) 
y c) y 225, numerales 1, 2, incisos a), b) y c) y 3; 226, numeral 2, incisos b) y c); 
231, numeral 1; 237, numeral 1, inciso b); 209, numeral 2 y 6;210; 212, numeral 1 
;239, numeral 5; 246; 248, numeral 1; 250, numeral 1, 2, 3 y 4; 251, numerales 2 y 
3; 393, numeral 1, inciso d); 394, numeral 1, incisos h) j) y k); 395, numeral 1; 421, 
numeral 1, inciso d), fracción III; 423, numeral 1; 443 numeral 1, incisos a), b) y h); 
445, numeral 1, inciso f) y 446, numeral 1, inciso ñ) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 5 numeral 1, incisos b) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, y en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de la materia, el Consejo 
General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Toda la propaganda electoral impresa que se utilice durante las 
precampañas y campañas electorales en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
deberá elaborarse con material reciclable y biodegradable que no contenga 
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sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente, como el papel y 
cartón, plásticos biodegradables y tintas base agua o biodegradables. 
 
Segundo. Los partidos políticos y coaliciones deberán presentar un informe al 
Secretario Ejecutivo a más tardar el 14 de febrero del año en curso respecto de las 
precampañas; en tanto que los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes lo presentarán ante dicho órgano a más tardar el 25 de abril en el 
caso de las campañas electorales, que contenga: 
 
a. Los nombres de los proveedores contratados, en su caso, para la producción de 
la propaganda electoral impresa en papel, cartón o plástico, identificando el 
nombre de los mismos y los Distritos a los que se destinó dicha producción. En 
caso de haber una modificación sobre estos contenidos, se deberá notificar 
inmediatamente al Secretario Ejecutivo. 
 
b. Un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su precampaña y 
campaña. En caso de haber una modificación a este plan, se deberá notificar 
inmediatamente al Secretario Ejecutivo. 
  
c. Los certificados de calidad de la resina utilizada en la producción de su 
propagada electoral impresa en plástico.  
 
Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que entregue a la 
Secretaría Ejecutiva los listados de las empresas contratados por los partidos 
políticos para precampañas y campañas, proveedoras de materiales publicitarios a 
los partidos políticos con el propósito de que ésta los reenvíe a las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, local o distrital en su caso. 
 
Cuarto. Para el cumplimiento del presente Acuerdo, los Consejos Distritales 
deberán de dar puntual seguimiento a las actividades que realicen con respecto a 
este tema los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes 
registrados, e informarán lo conducente a los Consejos Locales; que a su vez lo 
harán del conocimiento del Secretario Ejecutivo para que por su conducto informe 
a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral oportunamente y de 
manera íntegra de todas las actuaciones que realicen los Consejos Locales y 
Consejos Distritales sobre el particular. 
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Quinto. El Secretario Ejecutivo deberá presentar un informe final ante la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral, tanto de precampañas como de 
campañas, sobre la información que reciba de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes.  
 
De manera adicional, deberá integrar la información que reciba de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto, respecto del seguimiento que dieron sobre el 
debido cumplimiento en la materia.  
 
La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, una vez hechas las 
valoraciones correspondientes sobre dicho informe, lo someterá a consideración 
del Consejo General del Instituto. 
 
Sexto. Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes registrados 
deberán colocar en su propaganda electoral impresa en plástico el símbolo 
internacional del material reciclable, así como los símbolos a los que hace alusión 
la Norma Mexicana NMX-E-232-CNCP-2011, referente a la Industria del Plástico-
Reciclado-Símbolos de Identificación de Plásticos, con el objeto de que al terminar 
el Proceso Electoral Federal se facilite la identificación y clasificación para el 
reciclado de la propaganda electoral, mismos que se adjuntan como Anexo 1 y 
que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
Séptimo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones que 
sean necesarias para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los 
Presidentes de los Consejos Locales y Distritales. 
 
Octavo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, con el auxilio de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, exhorte a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes registrados, para dar el debido cumplimiento a las 
disposiciones señaladas en la Ley, en específico las contenidas en los artículos 
209, numeral 2, 210, numerales 1 y 2 y 212, numeral 1; así como aquellas 
dispuestas en el presente Acuerdo.  
 
Noveno. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 
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T R A N S I T O R I O 
 
 
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 
Consejo General de este Instituto. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 28 de enero de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 28 de enero de 2015, en la que se aprobó el presente 
Acuerdo concluyó a las 01:23 horas del jueves 29 de enero del mismo año. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 
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